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El Consejo de Administración del Palacio de Congresos, en su sesión de 21 de
enero de2014, en el punto 4 del orden del día, acordó lo siguiente:

"Vistos los informes emilidos por la Secretaría General y det Consejo con
fechas I3 defebrero de 2013 y l5 tle enero de 20l1sobre laverdaderct natttraleza cle la
entidad pública hasla ahora denominado "Consorcio Polacio c{e Congresos cle
Valencia" y sobre lct necesidad de modificar sus estatutos para adaptctrlos a la vigente
normativa de Régimen Local, sobre lodo lras Ia modificación operada por la entradct
enl)igor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalizacióny sostenibiliclctcl cle
la Adminisrración Local.

Atendido, ade¡¡iás, lo diq;i.iesto poi' el di'tículo 37 de los vigeäie,i esiailiia.; ).por
el arfícttlo 85 bis, punto primero, crpartado a) de la Ley Regulaclora de los Bases clel
Régimen Local, el consejo de Administración por Lmanimidad actterda;

PrÌmero.- Quedar enlerado de los informes de la SecreÍqría clel Con,sorcÌo
señalando la necesidctd de modificar sLts Estattúos para aclcrptcu"los ct lct vÌgente
normativa del Régimen Local.

Segundo.- Aprobcu' el anteproyecto de modificación de estos Estattttos, qtte se
incorpora como anexo al presente acuerdo.

Tercero.- Trqsladctr este acuerdo al Excelentísimo Aytmtamiento de ValencÌct
parcl que se inicien los lrámites oportunos tendentes a la aprobación de la modiJicación
estaltilaria que este Consejo de Administración propone."

ANEXO.-

ANTEPROYECTO DE MODIFICACION/ADAPTACION DE LOS ESTATUTOS DE LA
ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PALACIO DE CONGRESOS DE VALENCTA
riTuTo P RIMERI. DISP ISTIzNES GENERALES
Capítulo Primero. Constitución, Adscripción, Domicilio y Régimen Jttrídico
Arlículo 1". Constitttción y Denominacirin
El Ayttntamiento de Valencict, en ejercicio de srt potestad cle cnttoorgctnización,
consliluyó lct enlidad ptiblicct em¡:resorictl clenominuclo Palctcio de Congresos de
Valencia para la geslión del servicio ptiblico mtmicipal de promoción cle lct ctcriviclacl



congresual en la ciudqd con la colaboración cle Feria de luluestras cle Valencict,
Codederctcirin Empresarial Valenciana, Cámara de Comercio de Valencict y Agencia
Volenciana de Turismo, enticlades tcunbién inleresada.y en el desarrollo turístico,
económico y social de Valencia, de acuerdo con lo previsto en los artículos. 25-loy 2o,

letras h), l) y m) de Io Ley Reguladora de lcts Bases clel Régimen Locol, en la redacción
dada por la Ley 27/2013, d 27 de diciembre, de Racionctlización y Sostenibilidad de la
Administración Local.
Tiene personalidad jurídica propia y diferenciada, y plena capacidad de obrar, cuentct
con patrimonio y [esorería propios y ctutonomía funcional y de gestión en los lérminos
de los presentes Estatutos.
Las entidades referidas en el párrafo primero, sÌ lo consideran conveniente, solicitarän
de nuevo colaborar con los objetivos de la entidctd empresarial local y designarán sus

representantes, titular y suplente, en el Consejo de Administración del Palacio de
Congresos.
La incorporación de cada entidad como colaboradora del Palacio de Congresos de
Valencia y la aceptación de la correspondiente representctción será aprobada por el
Consejo de Administración del Palacio por mayoría absoluta.
Los representantes de estos socios colaboradores se inlegrarcin como vocales del
Consejo, con voz pero sin volo, de acuerdo con lo regulado por los artíctilos 38 y 39 de
la Ley de Organizctción y Funcionamiento de la Administroción General del Estado.
Artículo 2". Adscripción.
La entÌdad "Palacio de Congresos de Valencia" estará adscrita a Ia Concejalía en que
delegue la Alcaldía que ejercerci la dirección estratégica y el control de eficacia de
conformidctd con lo previsto en el art. 85 bis, apartado I a) e i) de la Ley 7/1985,
Regulnrlora de las Bases del Régimen Local. y en e,rto,s estatutos
Artíctilo 3". Sede y Domicilio
La sede y domicilio de la entidad pública 'Palacio de Congresos de Valencia' se ubican
en la Avenida de las Cortes Valenciana n'60, de la ciudad de Valencia.
No obsíante Io anterior, el Consejo de Administrsción queda facttltado para variar lct

sede dentro de la ciudad, así como para establecer, modfficar o suprimir dependencias
y oJicincrs, con los cometidos,

.factiltades y modalidades defuncioncuniento qtte el propio Consejo determine.
Artículo 4". Régimen Jurídico de la Entidctd Pública
Lct entidad "Palacio de Congresos de Valencia" es Ltn Organismo Público que se rige
por el derecho privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos; el
ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas; y en los aspectos
especfficamente regtilados en el presente Estatuto; en el artíctilo 85.bis y
complementarios de la Ley 7/1985, Regtiadora de las Bases Régimen Loccil; así como
en lo previslo para las entidades ptiblicas empresariales en la legislación de Haciendas
Locales y demás normas' reguladoras de las Entidades Loc(tles; en los artícttlos 53 a
60, y complementarios, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de lo Administración General del Estado: y en la legislación
presupuestaria estatal. Asimismo, en lo que sea de aplicación, la Ley 8/2010, de 23 de
junio, de Régimen Local de la Comunital Valenciana, y el artículo 3.1.c), en relación
con el 5 g) de de la ley I 0/2010, de 9 de julio, de Organizacirin y Gestión de lct Función
Pública Valenciana, así como Ia regulación que contempla el Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Aytmtamiento de Valencia. En lo no previsto en las
mismas le serci de aplicctciónla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RégimenJtrídico
cle las Administraciones Públicas y clel Procedimiento AdmÌnistratÌvo Comtin.
Capítulo Segundo. Fines, .funciones y capacidad
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Arlículo 5" Fines
La enliclqd ptiblicct "Palacio de Congresos de Valencia" se constittrye con el objetivo
de geslionar el Palacio de Congresos de la cirrclcrcl de Valencict y, con ello,
promocionarla como sede cle congresos, convenciones, seminarios y cttctlquier otra
ocrividad análoga que potencie el descrrollo de Valencia y stt Comtmiclacl (culhtrales,
musicales, expositivas, lúdÌcas, deportivas, etc.), tanto de ccrítcter nacional como
inîernacional.
Artículo 6o. Funciones
Para el mejor cumplimiento de sus fines, la gesrión directa de los ,çervicios pítblícos
encomendado'ç será eiercida a lravés de la propia entidad ptîblica, conforme a lo
acorclado por sus rirganos de gobierno, mediante la reqlización cle las sigtùentes
actttaciones:
- Definición de planes estratégicos para el desaruolto det municipio en el cimbito cle
todas acptellas actividades relacionadas con la actividad congrestnl.
- Elaboración de estudios, programos y proyecíos dentro del ámbito de ns fines.
- Asesoramiento permanenle a empresas y a promolores de proyectos relacionados con
los /ines de la Entidad.
- cctptación de inversiones públicas y privadas al objeto de strs fines.
- Promoción de las posibilidades y ventajas del mtmicipio para el ejercicio cle la
acÍiyidad congresual.
- Impulso de acuerdos de colaboración con entidades publiccts y privaclas para la
rectlización de cualesquiera actividades qtte pttedan incidir en el tlesanolto de
proyecl os relacionedos consus fines.
- Promocirin, gestión y parlicipación en proyectos de interés ptiblico de las cliferentes
or!ryini.çlrrtcinne.s' públicas, a ni'e! provincial, atttonómico, nctciona! o comtmitqrio, en
el ámbito de susfines
- Realizctción de aqrrcllas olras actividades que el Ayuntamiento le encargLte.
Arlículo 7'. Capacidad
Para el desarrollo cle las anteriores achnciones, la entidad pública podrír realizar, sin
ntás limitacíón que las determinadas en el marco de estos Estahtlos y en los términos
previ,rtos en la legislación en cada caso a¡tlicable, los ,tigtientes ac[os;
a) Crear y participar en sociedades mercantiles, así como en entídacles, ftmclaciones,
asocictcÌones u oÍras personas jurídicas sin ánimo de lucro, cuando ello sea
considerado necesario para la consecución de losfines asignados.
b) Formalizar, gestionar y administrar fondos, subvenciones, créclitos, avctles; y oÍras
garantícrs, sin periuicÌo de las facultades de control y ttÍela qLrc corresponclen al
Ayuntamiento.
c) Formalizar convenios de toda clase, en el dmbito de las competencias qtte le son
propias.
d) Celebrcrr los contratos necesarios en relación con la gestión cle la actividcrd qtre
tenga encomendada.
e) Encienar mctterial, útiles y enseres considerados como efectos no tttilizctbles de
acuerdo con la norntatitta en materia de bienes aplicables' a las Entidades Locales.
fl Instar de las autoridades y organismos competentes o cle enticlacles prívaclas lcr
concesión de ayudas y lo suscripción de conciertos econótnicos para lo financiación cle
stts actividades, así como el mantenimiento de las instalaciones cltya gestión esté q stt
cargo.
g) Concertar operaciones de tesorería y de crédito en los términos cle la legislación
sobre Haciendas Locales.
Capínlo Tercero. Atribtrción de Potestades y prerrogatívas
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Artículo 8". Polestctdes Adminislrativas y prerrogalivas
Dentro de la esfera de sus fines, a la Entidad Ptîblicct, le coruesponde:
a) La pofeslad reglamentaria de atÍoorganización.
b) La potestad de programación o planfficación.
c) La potestad de invesTigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
d) Las potestades que deriven del régimen jurídico de Ia contratación.
e) Lry polestades relacionadas con los presupuestos, la conlabilidad y el control de Ia
gesfión económica.

fl La potestad de revisión de oficio de sus actos y ctcuerdos.
g) La presunción de legitimidad y ejecutividad de sus actos.
h) Lcr inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembørgabilidad de stts bienes y derechos,
en los términos previstos en las leyes.
i) Las prelaciones, precedencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda
Pública, para los créditos de la misma, sin perjuicio de lo que corresponda a las
Haciendas del Estado y de la Comunidad Autónomø.
Capínlo Cuarto. Del Control Corporativo
Artículo 9". Facultades de Control
l. La función hitiva de la entidad pública "Palacio de Congresos de Valencia" es

ejercida por el Ayuntamiento mediante los órganos competentes, teniendo en cuenta su
adscripción a la Concejalía que la Alcaldía designe, en uso de las potestades que aquel
tiene conferidas en su calidad de Administración Pública tercitorial, todo ello sin
perjuicio de la autonomía necesaria de este ente instrumental para el umplimiento de
los fines que se le asignan. Dicha tutela queda complementada por la presencia de
miembros de Ia Corporación en los órganos de gobierno de lct entidad ptiblica y, en

cuanto a lo.s acto,s, por medio de lafi,scalización jurídicayfinanciera, ejercida a través
de la Secretaria General, la Intervención y la Tesorería del Ayuntamiento.
2. Asimismo eslá someTido a los controles específicos sobre Ia evolución de los gastos
de personal y de la gestión de sus reclffsos humanos por las correspondientes
concejalías, áreas u órganos mttnicipales con atribuciones en estct mqteria, de acuerdo
con lo regulado por el artículo 85 bis, apartado I fl de la Ley Regtiladora de las Bases
clel Régimen Local
3. En cualquier caso, y sin perjuicio de cualquier otra que le venga atribuida,
corresponde al Ayuntamiento el ejercicio de las sigtdentes competencias:
La aprobación y modfficación del presente Estatuto.
La aprobación del estado de previsión de gastos e ingresos anual de la entidad ptiblica
como parte integrante del Presupuesto General, en los términos del arfículo I64 del
Texto Reftmdido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
La aprobación de las cuentas generales de la gestión económica de Ia entidad como

parte inlegrante de la Cuenta General Municipal, en los términos del artículo 209 del
Texto Refttndido de la Ley de Haciendas Locales y de la disposición trctnsitoria 2'de la
Ley 57/2003, de I6 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local
La aprobación de la enajenación de bienes inmuebles integrados en el patrimonio de lct

entidad, así como la constitttción y enajenación de derechos reales, y las transacciones
con ellos relacionadas.
La alteración de la calificación jtrídica de los bienes de dominio público.
La facultad de requerir a la entidad pública empresarial local cuantos datos estime
convenientes sobre la actit¡idad económica, admÌnistratíva y ftmcional del mismo.
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Cualquier otro previstcr en el presente Estah,úo y acluéllas qLte, explícita o
implícitamente, se hallen previstcrs en la normativa aplicable.
3. La Conceialía de la Corporación municipal cltte ostente la delegación por lct Alcalclía
ejercerá ft'tnciones de control generol sobre la eficacict en la gestión congresttctl, así
como conÍroles especfficos previos sobre la evolución de los gastos de personal y sobre
la.gesÍión de sus recursos humanos.
TITULO SEGUNDO. ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO
Capítulo Primero. Organización
Artículo I 0". Organización
La entidad pública "Palacio de Congresos de Valencia" se estrttctura en los sigr,ientes
órganos de gobierno, administración y dirección;
La Presidencia
La Vicepresidencict.
El Conse.jo de Administración.
La Dirección Técnicct.
Capítulo Segundo. De la Presidencia y lo Vicepresidencia
Arlículo I1". De la Presíclencia.
L La Presidencia nata de esta entidad pítblica empresarial y de stt Consejo cle
Aclministración la ostenta el/la alcalde/sa presidente/a del Aytmtamiento de Valencia,
que ejerce también su más alta representación.
2. EUla olcalde/sa del Ayuntamiento de Valencia podrá delegar stts funciones de
presidencia de la entidad pública empresarial en el/la concejal/a con.e,spondiente,
qtüen qchrura en tal caso como presidencia ejectttiva.
3. La Presidencict nombrará entre los/las vocales del Consejo de Aclministración una
Vicepresidencia.
Artículo I2". Funciones de la Presidencia.
1. Funciones clue se le atribuyen;
a) La representación permanenle de la Entidad y de su Consejo de Aclministración
ante toda clase de personas y entidades; pudiendo otorgar poderes y efectuar las
delegaciones que considere necesqrias.
b) El ejercicio de la alta inspección c{e todos los servicios cle lct Entidacl y la
vigilancia del desarrollo de su ctctividad.
c) Velar por el ctmplimiento de los fines de la Entidad, de lo disptrcsto en este
Estatuto y de los acuerdos tomados por el consejo de Administración.
d) Fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Aclministración, orclenar
la convoccttoria de sus reuniones, presídirlas, dirigir las deliberaciones, dirimir los
empales con su voto de calidad y suspender y levantar las sesiones.

Ð Elevar y proponer al Consejo de Administración cuantos asuntos haycm cle set'
objeto de stt consideración y, concretamente, los presttpLrestos, el programa de
actuctción, inversiones y financiación, y la aplicación de resttltados, así como lctg
cuentcts anuales.

.f) Elevar al Consejo de Administración, qLte adoptarci la correspondÌ.ente
propuesta, que habrci de ser aproboda por la Junta de Gobierno Local, el
nombramiento y separación de la Dirección Técnica de la Entidad, ctsí conto stts
relribuciones, que deberán adecuarse a lct normativa laboral, de régimen local y
pr e supue s tar i a v i ge nt e.

g) Actuar como órgano de contratación de la Entidad, celebrøndo los contralos
clue sean necesarios o convenientes para la realización cle sus fines, ctsí como
suscribiendo, en represenlación de la Enlic{ad, los ctuterclos, pactos y convenios,
precisos, incluidos lo,ç referentes o la adqtisición o enajenación de inmtrcbles:,
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conslilución de derechos reales y suscripción de arrendamientos, así como resolver
sobre toda clase de negocÌos y operaciones permitidas a la Entidctd por la Ley y el
presenle Estaluto. Todo lo anterior, cuando su cuantía no excecla de 50.000 etros.
h) Conlralar al personal de la Entidad con cu"reglo q los criterios señalados por el
Consejo de Administración y a lo establecido, en su cctso, en el correspondiente
convenio colectivo.
i) El desarrollo de la gestión económica de la Entidad, coffirme al estado de
previsión de gaslos e ingresos oprobaclo.
j) Ordenar los pagos en los plazos previstos normativamente.
k) Adoptar las resoluciones de ttrgencict de competencia del Consejo de
Administración cuando su demora pueda occtsÌonar perjuicios a los intereses de la
Enridad, dando cuenta y sometiéndolas a ratificación del Consejo de Administración en

la siguiente reunÌón qtte celebre.
l) Invitar a las sesiones del Consejo de Administración o cuantos técnicos
considere oportuno con la Jinalidad de prestar, en calidad de expertos, la debida
asistencia al Consejo en las materias incluidas en el orden del día.
m) Las demás facultades y funciones que se le atribuyan en el presente Esrahúo y
todas aquéllas que le delegue el Consejo de Administración o clue le correspondan de
conformidad con la normativa vigente.
n) Ejercer las funciones que no estén conferidas expresamente a otros órganos de
la Entidad por este Estatuto.
2. La Presidencia podrá delegar en Ia Dirección Técnica las funciones previstas en el
apartado anterior, excepto las recogidcts en los apartados b, c, d y n.

Arríctilo I3'. De la Vicepresidencict.
CorresnonrJe a la vicepre,ridencia .çu,ttituir al nre.,side.nte./a 1t asumir ,çu,ç atrihucione,s en
los casos de vacante, ausencict, enfermedad o, en general, impedimento legítimo y
ejercer las atribuciones que, en su cctso, le delegue.
Capínlo Tercero. Del Consejo de Administracirjn
Artículo 14". El Consejo de Administración
EI Consejo de Adntinistración estarciformado por:
a) EI/la alcalde/sa, como presidencia natct de la entidad y del Consejo de
Adminisrración, o concejal/a en quíen delegue, denominado, en su caso, presidencia
ejecntiva
b) Un/a vicepresidencia, designada por el/la presidente/a de la entidad entre lo,ç/as
vocales natos de este Consejo, que sustitttirá a la presidencia ejecutiva en caso de
ausencia.
c) Como vocales natos, tantos/as concejales/as del Excelentísimo Ayunlamiento de

Valencia como sea necesario hasta completar el número de miembros que integren las
Comisiones Permanentes del Pleno en cada legislatura, designados por los Grttpos
Políticos Municipales de forma cllLe se mantenga la misma representatividad que
ostentan en el Pleno Mttnicipal y en sus Comisiones y nombrados por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local. Las posibles modificacÌones en la composición de las
Comisiones Permanentes supondrán un ajuste automätico de la composición del
Consejo, sin que precise la modfficación de estos Estatutos.
En caso de que no puedan actdir o las sesiones d.el Consejo los miemblos
representantes del Ayuntamiento podrán delegar stt voto en olro consejero de la mismct
nahtraleza.
e) Vocales representûnles de las entida¿les clue solicften colaborar con la entidcd
Palacio de Congresos de Valencia, de acuerdo con lo previsto en el artícttlo primero de
estos Estatutos, qtLe participan en lcts sesiones del consejo con voz pero sin voto.
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En caso cle que no pudieran qcudir o una concrela sesión del Consejo ni el
represenronle tihtlar, ni m suplenle, podrán delegar lct ctsistencia en quien les sttstitttyct
legalmente de acuerdo con el régimen jurídico inTerno de la enticlctd a la qtte
representan.
La Dirección Técnicct de lo Entidad podrá asistir a las sesiones del Consejo, con voz
pero sin voto.
Tqmbién asisÍirán a las sesiones del Consejo de Administración el/la secretario/a, qtrc
será el de la Corporación mttnicipal, el/la interventor/a, que será quien desempeñe el
cargo de la Intervención General Municipal y el/la tesorero/a, qtrc será el/la titttlar de
la Tesorería Generctl Municipal, quienes podrán delegar sus funciones en otro/a
fun c i o n ar i o/ a mttni c ip al.
Artículo I 5". Competencicts
El Conseio de Administración de la Enridod Públicct Empresarial "Palacio de
Congresos de Valencia", con'to órgano competente del gobierno y de la dirección
superior, ejercerá las competencias y funciones administrativas de decisión, propuesta,
seguimiento y control siguientes:
a) El gobierno de la Entidad, el control y fiscalizctción de los rlrganos, tmidacles y
servicios integrantes de la Entidad, sin perjuicio de la competencia que, en este punto,
corresponde al Pleno de la Corporación.
b) Ser informado anualmente de la programación congre,stml y de stt gestión por el
presidente.
c) Proponer al Ayuntamiento Pleno la modificación de estos Estattúos, de actrcrdo
con lo regtilado por el artíctilo 85 bis, apartado a) de la Ley Regttladora de las Bases
del Régimen Local, y la aprobqción de Normas cuando ésta exceda de la competencia
rte la Entidad.
d) Dictar las normas de funcionamiento del propio Consejo en lo no previsto en el
presenle Estahûo, de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora de las
Entidndes Locales.
e) La aprobación de la memoria de actividades y de gestión aruru\.

.f) La aprobación de la previsión de gastos e ingresos de la Entidad -que se integra
en el presttpuesto general de la Corporación-, y sLts modificaciones, licpidación, así
como Ia aprobación del proyecto de urcntas generales anuales.
g) La aprobación del inventario de bienes y derechos, tanto propios como
adscritos, previsto en el artículo 30 del presente Estatulo, así como su rectificación
arutol elevánclolo a la Corporoción para su integración en el Inventario General.
h) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las accÌones y la interposición de
recLil"sos clue correspondan a la Entidad, tanto judiciales como administrativos en
de/ensa de sus intereses ante las Administraciones Ptiblicas y los Tribtmales de Jusricia
de cualquier orclen, grado y jurisdicción.
i) Resolver las reclamaciones previas a la vía judicial, de acuerdo con el artícttlo
60.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril; de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, y atúorizar, en slr caso, los acuerclos
lransaccionales, judiciales o extrajudiciales, convenios concursales, así como el
sometimiento a procedimientos arbiÍrales de cualqttier clase, sin perjtticio de lo
establecido en la legislación presupuestariq de aplicación.
i) La adquisición, disposición y enajenación c{e todo tipo de bienes y derechos,
excepto la de bienes inmueble,s, y la de bienes muebles que íengan el carác[er de
hislóricos, artísticos o culturales, que requiere la previa atttorización de la Junta de
Gobìerno Local.



k) Acordar los proyeclos de plantilla cle personal de la enticlad, de la relación de
pueslos de trabajo, de los pactos de condiciones laborales y convenios colectivos y
someÍerlos al Ayunlamienlo para nt oprobación de acuerdo con lo establecido en los
apartados e) y f) del citado artículo 85 bis de lq Ley Regtiladorct de las Bases del
Régimen Local.

D La aprobación de las bases reguladoras para la selección del personal y para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, qsí como a la rescisión de los
contralos del personal por umlquier causa prevista por la legislación laboral vigente.
m) Proptresta de nontbrctmiento y cese deUde la titttlar de la Dirección Técnica de
la Entidad, para su elevación a la Junta de Gobierno Local por cuanto tiene la
consicleración de órgano directivo del Ayuntamien[o.
n) Fijar las retribuciones de la Dirección Técnica y del resto del personal de la
Entidad Pública, con respeto a las disposiciones vigentes, debiéndose ajustar a las
normas que al respecto apruebe la Jtmta de Gobierno Local.
ñ) Proponer a los órganos de gobierno del Ayuntamiento, para su autorización, la
realización de operaciones de crédito a corto y a largo plazo, así como de operaciones
financiercts destinadas, entre otras, a la cobertura y gestión de riesgos, previo inJbrme
de la Delegación de Presupuestos y Política Tributaria y Fiscal, o de aquella
Conceialía que en su momento asuma las compelencias en materia de Hacienda, y sin
perluicio del cumplimiento de los demós trámites exigidos por las disposiciones legales
vigenles.
o) La adopción de las medidas necesat'ias conducentes a una mejor organización y
fttncionamienlo de la Entidad; la creacirin, modificación o supresión de servicios; y
cualquier otra competencia de ge,stión qlte no esté expresamente atribuida o los
re,glnnÍes rirgano,s de gohi e.rno.
p) Deciclir sobre la participación en negocios, sociedqdes merccrntiles o empresas,
ttacionales o extranjeras, cltyo objero esté relacionado con los fines y objetivos de la
Entidad, así como acordar dicha participación y la creación de unas y otras, fijando
sus formas y condiciones, todo ello de acuerdo con las disposiciones al respecro de lct

legislación de Haciendas Locales y demús legislación concordante.
cÐ Convenir con la iniciativa privada achmciones en materias propicts de sus fines.
ù Aprobar los precios y condiciones de los servicios y actividades que, ofrecidos
por la entidad públicct, deban ser objeto de contraprestación.

Ð La aprobación de la progrcunación anual del organismo.
t) Acepïar la incorporación y renuncia de las enl.idades colaboradoras
u) Proponer al Pleno municipal ls disolución de la Entidad
v) La,s demás clue se le alribtrycrn en el presente Estatuto y en rualqtdera olra
normaliva en t¡igor que le sea aplicable.
Capítulo Cuarto. De la Dirección Técnicct
Artíctlo I6". Nombramiento y cese.

I. La propnesta de nombramiento y cese del tinlar de la Dirección Técnica, elaborada
a criterio de la Presidencia, será aprobada por el Consejo de Administración, que la
elevarëi a Ia Junta de Gobierno Local para que la acuerde.
2. El nombramiento habró de recaer en persona que, de acuerdo con los requisitos qtte
exige el artículo 85.bis de lo 7/1985, reguladora de las bases de Régimen Local, habrci
de poseer titulación ntperior, pudiendo recoer en un funcionario de canera o laboral
de las Administrctciones Públicas, o bien en un/una profesional del sector privado con
más de cinco ctños de ejercicio profesional. Será considerado personal directivo
municipal dentro del marco de la legalidad vigente
Artículo 17". Funciones
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l. El Consejo de Adminislración, reservándose las factrltades necesarias para asegurar
el gobierno cle la Entidctd, asigncu'ít a la Dirección Técnica el ejercicio permanente y
e.feclivo cle aquellas .faniltades de representación, ctdministrctción y gestión de la misma
que estime oportunas, así como las ejecutivüs correspondientes, dentro de los límiles y
de acuerdo con las directrices señc:¡ladas por el propio Consejo.
2. A la DÌ.rección Técnica corresponden, en todo cctso, las siguientes .funciones y
facultades:
a) Asistir a las sesiones del Consejo de Administración con yoz y sin voto; e informar
sobre las octividades de la Enfidad.
b) Presenlar a la Presidencia el programa anual de ucluación, inversiones y
financiación y la Memoria explicativa de la gestirin antrul de la Entidad; así como
informarle, diligentemente, de su actuación y de cuantos asLmlos conciernan a la
gestión de la Entidad; y asistir"le en la vigilancia del cumplimiento del Estatuto.
c) Autorizar con su firma toda Ia documentación clue sea objeto de delegación de firma
de la Presidencia.
d) Ejecutar punttnlmente los ctcuerdos del Consejo de Aclministración.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y dependencias, cuidctndo la debida coordinación
entre todos ellos, de conformidad con las direclrices de los demíts órganos de gol:ierno.
fl Velar por la custodia, conservación y buen uso de los bienes y de las inslalaciones de
Ia Entidad.
g) Contratar al personal no directivo de la Entidctd y determinar su retribución, de
acuerclo con los criterios establecidos por el Consejo de Administración y con las
disposiciones legales de aplicación.
h) Representar adminisÍrativamente a la Entidad y ejercer como jefe de personal, bajo
lgs rlirectrice-, de 1o Presidencic;.
i) Celebrar los contratos definidos como menores en la legislación vigente de contratos
del sector público
j) Proponer al Consejo de Adminish"ación el ejercicio de roda clase de acciones y
recursos que correspondan a la Entidad en defensa de sus intereses.
k) Aquellas otras que la Presidenciq o el Consejo de Administración le deleguen o
encarguen denlro del ámbito de sus respectivas atribuciones.
3. El/la directora/a técnico/a será sustittido/a en caso de vacante, ausencia,
edermedad o impedimento legítimo por aquel empleado/a de Ia Enticlad que, ct

propuesta de la Presidencia, determine el Consejo de Administracirjn, quien, mientras
dwen las causas que moth)aron la sustitución, asistirá a las rewtiones del Consejo de
Adntinistración con voz y sin voto.

Capínlo Quinto. De la Secretaría, de la Intervención y de la Tesorería
Artículo I8". Nombramiento y Funciones.
I. Desempeñará la Secretaría de la Entidad el/la titular de la Secretaría General de la
Corporación Municipal. Serán .fttnciones de la secretaría la fe ptiblica y el
asesoramiento legal de los órganos unipersonctles y colegiados de la Entidad, que
podrá clelegar en otro/a secretario/a municipal.
2. Asimismo, podrcin ser designados por el Consejo, a propuesta del presidente, uno o
varios asesores que concuruirán a las reuniones del Consejo cuando seon conyocados,
con t)oz pero sin voto, con la.finalidad de prestar la debida asislencia a este órgano.
3. Será Interventor/a de la entidad quien desempeñe la Intervención General del
Aytmtamienlo, correspondi,éndole ejercer las funciones legalmente atribuidas en la
Iegislacir5n vigente de régimen local.
4. Será Tesorero/a de Ia entidad quien lo sea del Ayuntctmiento.



5. Lu Intervención y la Tesorería podrán clelegar sus ftmciones en otros.funcionarios
municipales a los que se, haya exigido .tihiloción superior pctra stt ingreso.
TITULO TERCERO. REGIMEN JURIDICO
Capítulo Primero. Del Régimen Jttrídico de los actos de la Entidad
Artículo 19". Régimen jtrrídico de los actos de la Entidad
l. Los acuerdos de los órganos de gobierno, administración y dirección de la Enticlad
pública empresarictl son inmediatamente ejectttivos y no necesitan de la rarificación del
Ayuntamiento, salvo en los cctsos expresamenle determinados en este Estcttttlo y ctnndo
así esté normativamente preceptt rudo.
2. Contra los actos dictado,g en el ejercicio de potestades administrativas cabe
inÍerponer los recursos administrativos previstos en la Ley de Régimen Jm ídico de las
Admini s traciones Ptiblic cts y del Pr o cedimiento Adminis trativo C omún.
3. Los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y las resoluciones de lct
Presidencia, dictadas en el ejercicio de potestades administrativas, serán susceptÌbles
de recurso de alzada ante la Junta de Gobierno I ocal del Ayuntamiento de Volencia.
4. Los actos adminislrativos qtte dicte la Dirección Técnicct, en el ejercicio de sus
potestades administrativas, serán susceptibles de rectrso de alzada ante el Consejo de
Administración.
5. Las reclamaciones previas a la vía judicial, civil o laboral, serán resueltas por la
Presidencia del Consejo de Administración de la Entidad, previa propuesta de la
Dirección Técnica
Artículo 20". Jurisdicción
La enlidad pública empresarictl estó sometida a las normas comunes sobre competencia
y iurisdicción civil aplicable a las personas de derecho privado, excepto en acptellos
rim.hito.ç e.n Los que por ejercer pote,stade.r arlmini,çlrnÍiva,s seró comne.tente el orden
j ur Ì s di c c i o nal c ont enc i o s o -admini s tr at iv o.

CapiÍulo Segundo. Del RégÌmen de Funcionamiento del Consejo de AdminÌstración
Artículo 21". Réginten de convocatorias.
l. El Consejo de Administrctción se retmirá una vez cada cuatro meses en sesión
ordinaria. La Presidencia acordará reuniones extraordinarias, si existiera, a nt iuicio,
motivo ftmdado o a petición escrita de, al menos, la cuarta parte clel ntimero legal de
mientbros. Las convocatorias habrán de notificarse, haciéndose constar la fecha, hora
y lugar de la reunión, orden del día y la iffirmación sobre los temas, todo ello con Lme
antelación mínima de dos días hóbiles. Asimismo, podrá establecerse Lma segtmda
conl)ocatorÌa, media ltora mcîs tarde como mínitno, de la hora prevista en Ia primerct
convocatoria.
2. A los efectos previstos en los apartados anteriores, en relación con las
corrocalorias, notiJìcaciones y demás información, referidas a las reuniones del
Consejo, podrán utilizarse lécniccts y medios electrónicos, informáticos y telemáticos,
cuando retinan las condiciones y requisitos ú que se refiere el artículo 45 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen h.trídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento AdmÌnistrativo Común y su normcttiva de desarrollo.
Artíctlo 22". Constitución y adopción de acuerdos.
l. Para la válida constitución del Consejo, a efectos de la celebración de sesiones,
deliberaciones y tomas de auterdos, será necesaria la presencia de la presidencia y la
secrelaría litulares o de quienes los sustituyan y, cuanto menos, ls mitacl de sus
miembros con derecho de voto. En segtmda convocatoria será srtficienre, además del
presidente y secretario, la asistencia de un tercio de los/las consejeros/as con derecho
de voto.
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2. Los ctcuerdos sertin adoplados por mayoría simple de los volos emiticlos. Lct
propuestct de modiJicacirjn de los eslctlttÍos será acloplada por mayoría absoluta de los
miembros con derecho a voto.
3. No podrti ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunÍo que no figtre en el
orden del día, salvo clue se justifiqtre sLt Lffgencia y ésta sea apreciada por el voto
fattorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano colegiado.
4. El voto de la Presidencía seró dirimente en los supueslos de montenerse el empate
lras unr segunda votacÌón.
5. Con carácter inþrmativo podrán asisïir a lqs reuniones del Consejo, ctnndo a jticio
de la Presidencia se eslime necesario, cualesquierct personos cLtyo informe o
asesoramiento pueda ser de interés para el Consejo, las cuales no tendrán volo.
6. De cada sesirjn que celebre el Consejo se levantarci acta por la secretaría en la qtte
se consignarán el lugar, día y hora en que comience la sesÌón, los nombres de los
asistentes, Ios asuntos somelidos a deliberación, las opiniones emitidas cuando así lo
requiera el interesado y los acuerdos adoptados. Las actas serán autorizctdcts con la
firma de la secretaría y el visto bueno de la presidencia. Las actas se aprobarán en la
sesión siguiente. Una vez aprobadas, se incorporardn al Libro de Actas de este órgano,
que custodiará la secrelaría.
7. En los sttpuestos de urgente necesidad la Presidencia podrá adoptar las decisiones
que sean competencia del Consejo, con la obligación de dar cuenta a este órgano en srt
primera sesión, a los efectos de que se proceda, en su caso, a la ratificación de los
acuerdos así adoptados. Si el Consejo no ratificara las decisiones o acuerdos así
adoptados, ëstos decaerán a todos los efectos.
8. En aquellas cuestiones no previstcts en estos estatutos, el régimen de las sesiones y
{'tctterdo.t del Conseio de Adrnini.slración y, en generol, n .funcionnwiento, se
acomodarän a Io disptreslo en el Reglamento Orgánico del Pleno del Aytmtamiento de
Valencia, en la legislación de régimen local para los plenos mttnicipales y al Capíntlo
II del Tínlo II ¿le la Ley 30/1992, cle 26 de noviembre, de Régimen Jw,ídico de lcts
Adtninis tracione s P tiblic as y del P r ocedimiento Adminis rr aüvo Común.
riTuTo CUARTI. DEL PERSzNAL
Capítttlo Único. Del Personal
Artículo 23". Plantilla
l. El número, calegoríayfunciones del personal necesario para el cttmplimiento de los
fines de la Entidad pública estarán determinados en la plantilla qlre se aprttebe por el
Pleno del Ayuntamiento.
2. Integran lct plantilla de la entidctd pública empresarial;
- El pcrsonal fttncionario y laboral del Ayuntamiento adscrito al servicio público de
competencia de la entidad.
- El personal laborcil contratado por la propia entidad.
Artíuilo 24". Selección
l. La selección del personol laboral directivo de la entidad pública empresarial se
realizará atendiendo a criterios de competencia profesional, y a la experiencia en el
desempeño de pue,stos de responsabilidad en la gestión pública y privoda; siendo de
aplicación al desempeño de sus funciones; la responsabilidad profesional, personal y
directa por Ia gestión desarrollada, y la sujeción al control y evaluctción de stt gestión,
sin perjuicio del control establecido por la Ley General Presupttestoria.
2. El resto del personal laboral propio será seleccionado mediante convocatoria
pública, según los criterios fijados por el Consejo de Administración, atendiendo a los
principios de pttblicidad, igualdad, mérito y capacidad.
Artículo 2 5 ". Incompotibilidades



El personal de la entidad estará njeto al régimen cle incompcrtihilidades eslablecido en
la Ley 53/1984, de 26 de cliciembre, y en sunormativa cle descu.rollo.
Artículo 26". Condiciones retributivas.
Lct determinacirjn y modi/iccrción de lcts condiciones relributivas del personctl propio del
ente público empresarial serán determinctdas por el Consejo de Administracirjn, con
re.spelo a las normas vigentes, debi,éndose ajustar a las normas que al respecto apruebe
la Junta de Gobierno Local.
Respecto del personal laboral se aprobará anualmente lo mctsa salarial para su
incorporación a la Masa Salarial del Personal Laboral del Sector Ptiblico Local, de
ocuerclo con lo prescrito en el artíctilo 103 bis de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
TITULO QUINTO. DEL REGIMEN DE CONTRATACION
Artículo 27". Régimen de contratación
La contratación de la Entidod Pública Empresarial, dada su condición de poder
adjudicador, que no es administración pública, se regirá por lo previsto para este tipo
de enlidades en el artíuLlo 3 y concordctntes del Texto Refundido de la Ley de Contratos
clel Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 de l4 de noviembre,
rigiéndose, en lo demás, por el Derecho Privado, sin perjtticio de los controles públicos
de su actuación.
rÍTuTo SEXTI. DEL PATRIMzNII Y DEL REGIMEN ECoNoMICo
Artículo 28". Bienes, Recursos y Derechos qtrc lo integran.
l. La Entidad Pública tendrá, para el cumplimiento y ejecución de sus fines, un
patrintonio propio, distinto del palrimonio propio del Ayuntamiento, integrodo por el
coniunto de los bienes, obligaciones y derechos de que sea tittLlar.
F.l. régime.n patrimonial ,çer(t el e,rtoblecido en l.os ctrl.ículo,r de la t,elt 33/2003, de 3 de
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, que le sean de aplicctción
bien por su caräcter básico, bien por la exigencia de su aplicación supleroria; en la
legislación autonómica y en la normativa local sobre bienes.
2. La Entidad pública empresarial contará, en concreto, con los bienes, recursos y
derechos sigtientes:
a) Los bienes propios adqtiridos en el ejercicio de su actividad.
b) Los bienes que le sean adscritos en uso por el Ayttntamiento, conservando stt
c al ifi c aci ó n j ur ídi c a or i ginar i a.

c) Los frutos, rentas y productos de los bienes y derechos de cualqtrier clase que
integron su patrimonio, incluidos los derivados de su participación en sociedades, así
corno los procedentes de los bienes adscritos.
e) Las aportaciones que el Ayuntamienlo pueda consignar anualmente en su,t
presupuesfos, en relación a la prestación efectiva de servicios, incluidqs las destinadas
afinanciar, en su cctso, délicit de explotación.

.f) Las .çubvenciones y aportaciones de otras personas y entidudes públicas y
privadas, incluidas donaciones y legados.
g) Los ingresos que obtenga por la prestación de los servicios propios de stts.fìnes.
h) Los préstamos y créditos que pueda obtener, así como los ingresos derivados de
las dentás operociones financiaros que concierte con entidades ptiblica,s o prÌvadas,
con los líntites establecidos al efecto por la legislación presupuestctria y cumpliendo los
r e quis itos es tabl ecidos.

ù Los demás ingresos que puedctn serle cttribuidos de conformidctd con lct
normativct legal aplicable.
3. Los bienes que le sean adscritos por el Ayunlamiento no se integran en el patrimonio
de Ia entidacl ptibliccr emprescu"ictl y conservon su calificación jurídicct originaria. La
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enliclacl tenclrít sobre eslos bienes aclscriÍos las.factiltctcles cle ,onrurrorl,iOlrt *oioro,
ulilización para el ctnnplimiento cle los./ines que fundctmenÍãron stt adscripcion.
1. Se incorporarán al Patrimonio del Ayuntamiento los bienes de la Entidctcl Ptiblicct
Empresarictl que resulten innecescu,ios para el cumplimiento de sus fines.
Artímlo 29". Fctctitades de disposición
l. La Entidctd pública podrá adquirir, a título oneroso o grahùto, aruendar, y poseer
bienes y derechos de cualquier clase. La adqtisición y enajenación de bienes inmtrcbles
requerirá autorización de la Junta de Gobierno Local. Igualmente lo requerirá la
enajenación de bienes muebles que tengan el carácter de históricos, artísticos o
cuhurales.
2. La Entidad Publicct tendrä la libre disposición de los bienes y derechos de cttalcpier
clase de los que sea titular, correspondiendo al Presidente o al Consejo de
Administración, respectivamenle, la plena competencia para acordar su adqtisición,
uso, arrendamiento, permutct y enajenación de conformidad con la distribttción de
competencias aprobadas por este Estatttto y normativa regr,iladora de los bienes de las
Entidades Locales.
Artículo 3 0". Inventorio
El Ente Público formarä y mantendríi actualizado tm inventorio de la totoliclad de nn
bienes y derechos cpte constituyan su patrimonio, osí como los qtte le hayan sido
adscritos para el cumplimienro de sus fines, con la úníca excepción de los de caríicter
ft'mgible, en los términos de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas.
Dicho int¡entario de bienes y derechos se remitirá anualmente a la Concejalía a la qtte
se halle adscrito.
ArÍículo 3 I ". Gestión económico-financiera
El régimen presupue.stario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención,
control financiero y conÍrol de eficacia, sercin, en todo caso, conformes con lct
legislación sobre la,ç l-Iaciendas Locales, con la disposición transitoria segunda de la
Ley de Medidas para la Modernizctción del Gobierno Local y con lo dispuesto en el
Capíttilo III.del Tínlo X de Ley 7/1985, dg 2 de abril, de Bases de Régimen Locctl
T|TULO SEPTIMO. DE LA APROBACIzN, MIDIFICACIzN DE LoS ESTATUTzS Y
DISOLUCION DE LA ENTIDAD
Artículo 32". Aprobación y ntodificación del Estahtto.
La modificación del presente Estatuto e.s competencia del Pleno del Ayuntamiento, qrte
podrci realizarla bien por propia iniciativa, bien q propuestct del Consejo de
Adminislración adoptada por la mayoría absoluta de sus miembros. De las
moclificaciones estctttttctrias aprobadas se dará cuenla a las entidades colaboradorcts.
La ntodificación deberä ajustarse a los mismos trámites que su aprobación.
La renuncia de alguna de las Entidades Colaboradoras no implicará modificación
eslctttttcu'ict y será aprobada por el Consejo de Administración.
Artíuilo 33". Extinción de la Entidad Pública Empresarial.
l. La Entidad'Palocio de Congresos de Valencia'se consliluye con tma dtracirjn
indefinida, en tanto subsistan las funciones y los.fines de interés común encomendados.
Consli[t¿ida con este carcícter, podrá extinguirse;
a) Por disolucirin acordada por el Ayuntamiento Pleno en ejercicio de stt potestad
de autoorganización.
b) Por el cumplimienÍo de sus fines, de forma que no se justifiqtte la pervivencict
del mismo.
c) Porque la rotulÌdctd de sus fines y objetivos sean asumidos por el propio
Al,untamienÍo.
Extinguida la Entidod, el Ayuntamiento le sucederá universalmente.



2. EI acuerdo de disolución no tendrci efecto hasla cprc la Corporación mtLnicipal no
haya establecido la .fórmulo uherior de gestión de los proyectos que puedan quedar
pendientes, plra que su ejecttción quede debiditmente atendida.
D IS P OSIC ION A D IC IONAL UNICA
Como consecLtencia de que Ia entidad pública empresarictl "Palacio de Congresos de
Valencia" integra, entre sus fines y JLmciones, los del Consorcio Palacio de Congresos,
queclan adscritos a esta entidad los actuale,s puestos de trabajo del anteriormente
de no minado C o ns or cio Munic ip al.
DISPOSrcION FINAL
La pre,;ente modificación de los Estatutos, Lmo vez aprobada definitivamente por el
Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Base,s de R,égimen Local, y tendrá vigencia
indefinida hasta su modificación o revocación expresa.

Lo que se comunica para su conocimiento y posterior tramitación de dicho
anteproyecto.

Se adjunta como documentación complementaria copia del informe emitido por
la Secretaria General de 13 de enero de 2014 sobre la naturaleza de la entidad
"Consorcio Palacio de Congresos de Valencia".
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INFORME

complernentario del erniticlo por esta secretaría el 13 de febrero de 2013 sobrc la
å'rf;r$i ffräåi:,î,|" 'u 

ent¡¿a¿ pública ¿*ooniina¿â "consorc¡o- riarac¡o ¿"

En relación con lo enunciado y el inf'o'nre cìe referencia que se acompaña ¡rf.nna parte de este, es necesario pr..iru, o añadir argunos extremos:

- como quedó patente en el anterior informe y del arrálisis de toclo el articuladode los vigentes Estatutos, la entidad que gestiona el Þalacio de congresos de Valericiaes, desde 2003, una entidad púrblica empresarial.

- Que la reciente Ley 27/2013, de 27 cte diciernbre, de Racionalización ysostenibilidad de la Administraciónïocal exige. en su disposición adicional duodécirnaque este tipo de entidades adapten sus estatuto, o no.rro, de fu'cionamiento interno alo previsto en esta.l.I-.n'"I pl;;" máximo de tres meses contados desde lacomunicación de la clasificación åe las entidade, qu. in[gran er sector púbrico rocarque clebe aprobar el Pleno de la corpoiaci(rn pu, upti"u"iãnî. ..tu misma dìsposición.

- Que en esta línea de moclificar y adaptar los estatutos de la entidad palacio decongresos de varencia ya se venía truu4anao'd;;áã;;;;uiro"i*uaurnerlte 
un año poríndicaciones de ra p.esicjencia, ;;;;;; en er que ,. *Àiriä er infbrme der que este escomplementario. En este seniido 

"ånoi.n. 
^..:o.d;';;e 

ros vige'res estaruros,aprobados en julio cle 2003, no habían Jdo adaptados a la importarite modifìcación de laLev Reguladora de ras Bases q"Ì R*i;"n lorl gperada pni tu L.ey 57/2003, de 16 crediciembre, de Medidas para la rvroo.riJru.ión del Gobiemo Local.

- Que esta secretaría ha redactaclo un anteproyecto de urodificación y adaptaciónde los esratutos de muy simirar contenido 
" 
l;;p.;b"j;, ;",. er Ayu'tamienfopreno,en su sesió, de 28 de dicienrbre d,e 2010. para lu^gnti¿ãã-driilica Empresarial ,Mostra

cle valencia e Iniciativas auoiovisi ur.r; o.l ayuntuÁì.nto le varerrcia. estarutos qlrelógicamente habían sido informuJor 
-iãuotublemente 

po.- 
"r-aauocat de la ciutat, IaIntervención cenerar y Ia secrerari* -"tti.ipur .o.r"rfåáì.nì..

-Procede en fin, a ra vista de ro regurado por er ar.tícuro 37 de ros vigentesestatutos y por er artícuro g5 bis, punto primero, .päiràao ul,'0" ra Ley Reguladora delas Bases det Régirnen I ooai, qu; il;; äons.;o ,J;i;p;á;uesra ar preno Municipalcle esta modificación estatutariá no esencial, poiqu. no ufèåd; los fìnes del hasta ahoraclenominado consorcio der paracio ãã ôãier.ros de varencia, para su aprobación.

Vai enero de 2 4
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